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DECRETO No.	 DE 2012

19 PIAR 2012)
POR EL CUAL SE AUTORIZA UNA PEATCNAL1ZACON CO	 IÓN DE LA

CELEBRACCN DE LA SEMANA MAYOR

EL ALCAIDE DE PASTO,

En ejercicio de SLS factitades Corslituciondes y legales, especialmente: de. las
conferidas en el articila 315 de lo Co•difución Politiza de Colombia ven las
Leyes 136 de 1994, 236 de 1996, 769 de 2002 y 13a3 de 2)10, y

CONSIDERANDO

Que el inciso T de4 artíctio T de lo Constitución .Política establece que: Los
autoridades de lo Rebriblica están instiki das pera proteger a todas )as
personas residentes en Cdorrbia; en su mida, horra, bienes, creencias, y
demás dexecits y libertades, y para asegsar el c.-..umpiimiento de los deberes
sociales del Estado y de (os particUbres. De ahí que corr esponda al Estado
vetar por (a Seguidad, tranquilidad y bienestar colecht y para €4 efecto
pronbir,_ condicioncr y restringir S tramito y transporte.

Que' el artcdo 1° y subí entes del Decreto 750 de 1995 o Cóágo
D.sartarrientail de Policía establecen que c•rr%ponde a im autoridades de
polida la brotecadn prevención y garantía de los derechos de km personas.,
eliminando lras pertiltationes a la segsidad., trarqUilldad, sok/cric/ad,
moralidad, ecoioad y ornatos públicos.

Que rel articulo 1° de la ley 136 de 1994 establece que los rnuricipios, tienen
coma firakdad ef bienestar generar y cf mejoramiento de la calidad de ;ida
de la población en el repeciivo territ•h•, por to que en relación al orden
pLhhco es facLitati	 del Alcalde Wricited velar por !a seguridad y
connivencia medante la adopción de medidas necesarias de pre'endón,
ser-Salando los casos en que los habitantes del Mundpic deban someterse a
determinado comportamiento riraido	 a establecer condiciones

para la ciudadana.

entre 1	 -( de Atención al Ciudadano etáte 18 No, 19-54
eiéfonos 7333309 uf t2 E:É t. :MOS Fox 7333314

EMA 11.1tictiSaktUlt:nit..2211Tio,a1Y-Çci



0 , 2 4 5 -
Al CAI níA DE PASTO	 2 9 MAR 201:SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE

OFICINA JURIDICA Y SUSTANC:IACION DE JURISDICCION COACTIVA

Que el articii.c 24de la Constitución  Política, descrrollado por el atíailo 1° de
la ley 769 de 2CO2 modificada por la ley 1363 de 2310, preceptúa que todo
Colorrbiano tiene dereCho a circLict libremente por el territorio racional, pero
sLjeto a la intervención y reglamentación de las autoridades pan garantizar
lo seguidad y comodidad de los habitantes, en especial de los peatones y los
discqoacitados fisicos y mentales., osi mismo para la preservación de la urda,
de un ambiente sano y la protección del uso común del espacio pkblico.

Que con ocasión de la celebración en todo el territorio colombiana, de la
Semana Mayor entre los dios 1 al 8 de abril del presente ano, y teriendo en
cuenta la costumbre religiosa de 'visitar iglesias y monumentos católicos el día
Jueves Santo, con el fin de garantiza' la rrovildad y seguridad de los
peatones \ Ásitantes de estos lugaes religiosos, se hace necesario restringir el
tránsito vencida en fa zona irxicada en (a parte resolutiva del presente acto
aaninisirativo.

En mérito de lo encuesta

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar la peatonalización temporal del ardo central
comprendido entre la calle 17 y la calle 23, Y de la cestera 22 hasta la carera
23, y del tramo de fa calle 78 desde fa carrera 21 a fa carrera 22; a partir ole las
seis y treinta de la farde (0633 p.m.1 del día jueves OS de abril de 2312, hasta
laS once de IQ noche i 11:CO pnt).

ARTICULO SEGUNDO.- Las infracciones a las restricciones establecidas
m chante el presente decreto serán, sancionadas de corformidad con fas
di osiciones contempladas en el artículo 131 de la ley 769 de 2332
m dificada por la ley 133 de 2010 bajo ?a aplicación de los cóágos de

acción o citar:

COdigo de Infracción: "C.14 Transitar por sitios resirinados o en horas
prohbidas por la autoridad con	 pelarte. Ademds, el vehículo será
inmomlizado." Sin perjuicio de. /as demás sanciones determinadas en la ley o
en las demás normas que la modfia-en o sustituyan.

Código de infracción: "C.2. Estad Dna Ln Nehlotio en .sitios prohibidos." Sin
pvjúlcio de los demás sanciones determinadas en la ley o en las demás
nimias que la modifiquen o sustituyan
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ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar a b Secretaria de Tramito 'y Transporte
Muricipal, en apoyo con la fuerza alicct. la \Ágilarcia y el c¿Dnirol
permanente de las presentes medidas.

ARTÍCULO OJAZO, I1/44lr r.n ;ander pkt,Ilcc.) de la Secretaria 	 Tréirsitcp y
Transporte Myricipal de Pasto, ni de otra deperderpla de la Alcaldía.
Municipal de Pasto, ti de ringün orden podrá expedir permisos o
autorizaciones especiales que contraríen las medidas establecidas en el
presente decreto.

ARTÍCULO QUINTO.- Prohibir el parqueo de vehículos en los direcciones
-rPlstablecidas en el artículo primero del presente decreto y a una de cuadra
de (as mismas, a por* de fas seis y -treinta de la farde (06-30 p.m.) del da
¡Lleves 05 de abril de 2012, hasta las once de /a noche (1 ?DO p.m.) dei mismo
día.

ARTÍCULO SEXTO.- Ordena a lo Olcira de ecrnuricociones de lo Alcaldía de
Pasto, efectt.nr la dfusión, cornurionción y sersibilización de las disposiciones
adoptadas a frehéS del presente acto adrrinisfralivo.

ARTÍCULO SEPTINI0.- B presente Decreto rige a partir de lo fecha de su
evocación y entrara en plena \,í recia en las fechas determirndas en el
artículo primero del presente.

4%1130E5E, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

pada en San Juan de Pasto, a 2 9 ril2 :012
HAROLD GUERRERO LOPEZ

Alcalde Muri 'pa( de Pasto
ript
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